Plan adquisición
										Banco Interamericano de Desarrollo 
										VPC/FMP

		PLAN DE ADQUISICIONES  DE COOPERACIONES TECNICAS NO REEMBOLSABLES
		País: Ecuador					Agencia Ejecutora (Corporación Kimirina):                                                 Sector Público: o Privado: Privado. Aplica Apéndice 4 de las Políticas de Adquisiciones y Consultoría (GN-2349-9 y GN-2350-9) Ver nota al pie.
		Número del Proyecto:					Nombre del Proyecto: Educación en prevención en salud sexual y reproductiva para adolescentes y jóvenes del Ecuador

	 	Monto límite para revisión ex post de adquisiciones:			Bienes y servicios (monto en U$S): 10.000				Consultorías (monto en U$S):15.000

		Nº Item	Ref. POA	Descripción de las adquisiciones 
(1)	Costo estimado de la Adquisición         (US$)	Método de Adquisición 
(2)	Revisión  de adquisiciones 
(Ex-ante o 
Ex-Post) 
(3)	Fuente de Financiamiento y porcentaje		Fecha estimada del Anuncio de Adquisición o del Inicio de la contratación 	Revisión técnica del JEP
(4)	Comentarios
								BID/MIF %	Local / Otro %
				Componente 1
				Consultorías
				Asesoría técnica para linea de base sobre conocimientos,  actitudes,  y prácticas  (CAPs) de adolescentes y jóvenes en relación a su salud sexual y reproductiva	10,000	CCIN	Ex-ante	100		Mayo 2014
				Levantamiento de línea de base CAPs y mapeo  de organizaciones o redes de adolescentes y  jóvenes que trabajan con adolescentes y jóvenes de este grupo etario	20,000	CCIN	Ex-ante	100		Mayo 2014
				Evaluación formativa de medio término	10,000	CCIN	Ex-ante	10	90	mayo 2016
				Evaluación final de los procesos de la CT	10,000	CCIN	Ex-ante	100		mayo 2018
				Asesoría técnica para estudio de seguimiento de CAPs de adolescentes y jóvenes en relación a su salud sexual y reproductiva	10,000	CCIN	Ex-ante	100		abril 2018
				Fortalecimiento de redes juveniles: 5 técnicos de campo por 20 meses con un salario promedio de US$888, que realicen el acompañamiento al mapeo de organziaciones, al levantamiento de la linea de base y que convoquen y selecciones los jóvenes a los talleres	88,792	CCIN	Ex-ante	100		abril 2018

				Servicios diferentes a consultoría  
				Reuniones /talleres de trabajo con las organizaciones o redes de jóvenes	34,172	CP	Ex-post	84	16	Abril 2014
				Fortalecimiento de redes juveniles a través de apoyo institucional y capacitación a las organizaciones participantes por técnicos Kimirina	24,917	SD	 Ex-post 		100	Julio 2014
				Publicación y Difusión de la línea de base	5,000	CP	 Ex-post 	100		Septiembre 2014

				Componente 2
				Consultorías
				Diseño de dos metodologías en prevención de riesgos asociados a salud sexual y reproductiva.	24,780	CCIN	 Ex-ante 	100		Febrero 2015
				Asesoria técnico para el programa de formación de líderes juveniles.  	10,000	CCIN	 Ex-post 	100		Enero 2015
				Validación de las metodologías de prevención: 5 técnicos de campo por 28 meses con un salario de $704, que acompañan el proceso de formación de líderes comunitarios, y la validación y capacitación de las metodologías elaboradas.  
	98,648	CCIN	 Ex-ante 	100		Febrero 2015
				Seguimiento de proyectos piloto	37,377	SD	  Ex-post  		100	Marzo 2015

				Servicios diferentes a consultoría
				Talleres para desarrollo de metodología	18,000	CP	 Ex-post 	100		Enero 2015
				Piloto de proyectos comunitarios  juveniles	100,000	CP	 Ex-post 	100		Marzo 2015
				Talleres para formación lideres juveniles	15,000	CP	 Ex-post 	100		Abril 2015

				Componente 3
				Consultorías
				Consultor para diseño y acompañamiento inicial a la estrategia comunicacional 	6,720	CCIN	 Ex-post 	100		Mayo 2015
				Diseño, producción e implementación de un proyecto de Red virtual para jóvenes	50,000	CCIN	 Ex-ante 	100		Junio 2015
				Seguimiento a la implementación de la metodología y de los proyectos pilotos	62,294	SD	  Ex-post  		100	Mayo 2015
				Bienes
				Producción de material audiovisual e impresos para 5 provincias	50,000	CP	 Ex-ante 	100		junio 2015
				Servicios diferentes a consultoría  
				Gastos operativos para implementación de metodología en centros comunitarios 	3,000	CP	  Ex-post  	100		Junio 2015
				Proyectos comunitarios juveniles 	225,000.00	CP	  Ex-post  	100		Junio 2015

				Componente 4
				Coordinación del proyecto: 1 consultor por 48 meses, con un sueldo de 2.117$ mensuales 	101,616	CCIN	 Ex-ante 	100		Mayo 2014
				Apoyo técnico/a Administrativo/a financiero/a del proyecto: 1 consultor por 48 meses con un sueldo de 1.212$ mensuales	58,176	CCIN	 Ex-ante 	100		Mayo 2014
				4 Auditorías, que se realizarán al final de cada periodo anual de ejecución	14,000	CCIN	 Ex-ante 	100		Mayo 2016

				Servicios diferentes a consultoría  
				Gastos operativos para la ejecución del proyecto 	22,867	CP	 Ex-post 	0.80	99.20	Mayo 2014


									- 0
				Total	1,110,360
						Preparado por:			Fecha:
		(1) Se recomienda el agrupamiento de adquisiciones de naturaleza similar tales como equipos informáticos, mobiliario, publicaciones. pasajes, etc. Si hubiesen grupos de contratos individuales similares que van a ser ejecutados en distintos períodos, éstos pueden incluirse agrupados bajo un solo rubro con una explicación en la columna de comentarios indicando el valor promedio individual y el período durante el cual serían ejecutados.  Por ejemplo: En un proyecto de promoción de exportaciones que incluye viajes para participar en ferias, se pondría un ítem que diría “Pasajes aéreos Ferias", el valor total estimado en US$ 5 mil y una explicación en la columna Comentarios:  “Este es un agrupamiento de aproximadamente 4 pasajes para participar en ferias de la región durante el año X y X1.
		(2) Bienes y Obras:  LP: Licitación Pública;  CP: Comparación de Precios;  CD: Contratación Directa.    
		(2) Firmas de consultoría:  SCC: Selección Basada en la Calificación de los Consultores; SBCC: Selección Basada en Calidad y Costo; SBMC: Selección Basada en el Menor Costo; SBPF: Selección Basada en Presupuesto Fijo. SD: Selección Directa; SBC: Selección Basada en Calidad
		(2) Consultores Individuales: CCIN: Selección basada en la Comparación de Calificaciones Consultor Individual ; SD: Selección Directa. 
		(3)  Revisión ex-ante/ ex-post. En general, dependiendo de la capacidad institucional y el nivel de riesgo asociados a las adquisiciones la modalidad estándar es revisión ex-post. Para procesos críticos o complejos podrá establecerse la revisión ex-ante.
		(4)  Revisión técnica: Esta columna será utilizada por el JEP para definir aquellas adquisiciones que considere "críticas" o "complejas" que requieran la revisión ex ante de los términos de referencia, especificaciones técnicas, informes, productos, u otros.

		Nota:		La CT aplicara el Apéndice 4 de las políticas de adquisiciones y consultores

				GN-2359-9 y GN-2350-9
				Apéndice 4.

				Políticas para las Adquisiciones con Préstamos al Sector Privado

				Aplicación de Políticas al Sector Privado
				De acuerdo con las políticas del Banco, se consideran empresas privadas aquellas que no cuentan con participación gubernamental en su capital o aquellas en que ésta es inferior al cincuenta por ciento (50%) de su capital. En general, las políticas del Banco en materia de adquisiciones se aplican también al sector privado, ya sea que los entes de dicho sector sean Prestatarios del Banco o que éste les otorgue su garantía. En especial se aplican al sector privado las políticas del Banco sobre el uso apropiado de los fondos de sus préstamos, elegibilidad de bienes, obras y servicios, así como las que se refieren a la aplicación de las reglas de economía y eficiencia. 
				Métodos de Adquisiciones  
				Los Prestatarios del sector privado deben utilizar procedimientos de adquisición que se ajusten en sus modalidades a las prácticas del mercado para el sector privado o comercial y que sean aceptables para el Banco. El Banco se asegurará de que tales procedimientos resulten en precios competitivos y de mercado para los bienes y servicios, y que éstos se adecúen a las necesidades del proyecto.
				Conflicto de Interés
				Los contratos que adjudiquen los Prestatarios del sector privado deben haber sido negociados de una forma imparcial y teniendo en cuenta sus propios intereses financieros por sobre los intereses de su empresa matriz. Cuando un accionista del Prestatario sea a su vez su contratista, se deberá demostrar al Banco que los costos de la adquisición de que se trate se aproximan a los estimados en el presupuesto y a los del mercado, y que las condiciones del respectivo contrato sean equitativas y razonables. El Banco no financia costos que excedan los que prevalecen en el mercado. 
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